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RESOLUClON de la ConfederaCión Hidrográfica del
Guadalquivir pór ,'0 que se fija {i;,cha para proce
der al levantamiento de actas prevUls a la OCupa
ción de - los bienes y derechos afectados por la
obra; 221-GR. 4bastecimiento de agua a Gra~

nada Depósito de cabecera. Ramal Ccm2jeras.
Término municipal de Granada.

Declarada por el Consejo de Ministres la urgencia de las
obras del abastecimiento de "lguas 11 Granada, es por 10 tan~

tn <l;,jicable a las nybmas el ¡)Tocedirr,icllto previ&to en el ar
ticuio 52: de la Ley de la Jefatura del E:stado de Hi de dkicm-
bre (~e 1954. .

Para cumplir lo establecido en el citado pre<:epto, se publi
ca el pn'scnte edictu, convocando a todos los propietarios, tí
tular2s de Jecechos reales inscritos en Registres Públicos, o de

.......'~·ü,n.;scs económicos, per,sonales y directos de las fincas que
mas abajo se reiaclOnan, a llna reuniÓn previa en el Ayunta
mie::.to de Granada. el día 29 ele marzo H 11.3 difZ de la nUlñana.
A esta reunión y para procedor H JEHw:,ar ada,,, pn'vias a la
ocUpaCIón podrán hacerse acompaí'Jar de Poritos y un Notario,
cuyes gastos correr¡:1l1 él su ,~'argo.

Lo:; convocados, personaimt;mte o par edicto, deberán acre
ditar docuffienta!meote la titulación que '::~Ten ostenl,ar, u::.í CO~

mo podrún formular por escrito am.o el Servicio de Expropia
ciones de la Confederación Hidrográfica del GuadaJquivirlas
akgaciúnes qUe estimen pertir,entes, a los solos ,Hectos de sub
sanar posibles errores que se r.ayan padecido alrelaciomtr los
bienes afectado& por la urgente ocupucién. todo ello de acuer
do con el artículo 56 del Reglamehto do 26 de abril de 1957.

Seviila. 7 de marZD de 1973.--EI Ingeniero DÜcckr, M. Pa
:nc::tr_-2.;juO-E.

DESCRIPCION DE LAS FINCAS

(Con expresión de nümero de la finca, propietario y nombre
de la finca o paraie)·

1. Señores Hermanos Vargas Ruiz. Los PlateroS.
2. dnmobjiíaria Granadaban, S, A.~. CochE!ra de Tranvías.
3. Sanatorio de Nuestra Señora de la Salud. Carretera de Pi

nos Puente,
4. Don Manuel Bueno García. Conejeras.

BESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del
Guada'lquivir por la que se declara la r:ccesidl1,d de
ocupación de los bienes y derecho!! afectados porta
obra: Abastecimiento de agua potab{,<J a Peñ:.wfas.
Término municipal de Lachar (Gmnáda).

Examinado el expediente de expropja-ción forzosa núme
ro 218-·GR, que se tramita con motivo de las obras arriba
expresadas;

Resultando que en el «Boletín Oficial del. Estado", de fecha
26 de febrero de 1973; en el ..Boletín Oficial .. de Ja,pr-ovincia, de
fecha 17 de ft;brero de 1973, 'y en el periódiqo ~Patria.. de fecha
15 de febrera de 1973, así como en el tablón de anundos del
Ayuntamient-:t de Lachar, se publicó _la reJe,cIó-rtde lcrrcn:csy
j}ropietarios afectados, para que pudieraripresen:t:árse>teclamf\~
c:~es contra la necesidad de la ocupación de los citados te-

rrenos o aportar los oportunos datos para rectificar "posibles
erron:s en l~ relación;

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron
sin oposición aiguna;

Considerando que se han cumplido los trámites legales inhe
rent,es a este perlodo del expediente;

Visio el cictamen favorable de la Abogacía del Estado,
Esta Dír'Jn::ión, en uso de las facultades conferidas por el

articulo 98 dtl la Ley de Expropiación Forzosa. de 16 de diciembre
de 1954, y en ejecución .de lo- dispuesto en los artícUlos 20 al 22 de
la misma, ha l-esueJto:

1." Dechral' necesaria la. ocupación de los terrenos afectados,
cuya relació:l, ya publicada, !;le eleva a düfínitiva.

2." Publicar esta declaración en el .. BoleUn Oficial del Esta
do.. y en el de la provincia, así como en undjario"de la capital
de la provincia. tablón dennuncios del Ayuntamiento de refe
renda y nof.jfjcarla individualmente a. los interes~dos, haciéndo
les saber que pueden recurrir contra ella ante el Ministerio de
Obras Publkas, en el plazo de diez días, a. contar de la fe<:ha
de la última publicación oficial, o de la notificación. en su
caso, y por conducto de esta ConfederaciórL

Sevílla, 12 de mal-ZO de ]973,-EI Ingeniero Director, M. Pa
lancaf.-2ti99 E.

RESOLUCION de la Confederación, Hidrogrcifica del
J úcar por la que se señala fecha para el levan.
ta.miento de las actas previas a la ocupación de las
¡'incas afectadas por -las obras del Canal bajo Ebro,
margen derecha, tramo Cherta~Caltg.

Esta Confederación Hidrográfica. del Júcar ha resuelto seña
lar el día 9 de abril de 1973, a las diecisiete horas, para proceder
correlativamente y en los locales del Ayuntamiento de Godall
-sín perjuiCIO de practicarrecónocimientos ,de terreno que se
estimaran a instanCIa de partf's Pertinentes-al levantamiento
de las actas previas de ocupación de los bienes y derechos afec
tados a consecuencia. de lB;$obras: Canal bajo Ebro, margen
derecha, tramo Cherta-C&lig:; las cuales por estar incluidas en
el Programa de Inversiones ·Pilbhcas de] PUm de Desarrollo
Económico y Social, llevan implícita la declaración de utilidad
publica y urgente ocupació.n, según prescribe el parrafo b) del
artículo 42 del texto refundido de la Ley, aprebado por Decreto
de' 15 de junio de 1972.

No obstante su reglamentaria. inserción resumida en el ..Bo
letín Ofidal del Estado,. y de la provincia y periódico ..Diario
lLspaúo¡", el presente seftalamicnto será n?tiflcado por cédula
a los interesados. afectados, .que son los titulares de derechos
scbn~' los tm·renes afecctado~ por el Cenal.;. comprendidos en la
relación que rtgilra expuesta-,-en el. rabIón de edictos del indicado
Ayuntamiento, y en esta ConfederaCión Hidrog:ráfica del Jucar,
los cuales podrán cÓncúrrital acto asistidos de Peritos y un
Notu.rio, asi como formular alegttC-Íones al solo efecto de S~?

sana!.' p-o;óibleb errores de .. qUé pudiéTa- adol6cer la rela,Cl(ir,
aludida, bien mediante escrito dirigido a este Org:;tnismo expro
piante o bien en 01 mismo momento del levantamIento del acta
cortBspondhinto,

Valencia, 1.'1 de marzo de 1913.-El Ingeniero Director, Juan
Aura .....:c2.826,E.
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